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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900004325

Fecha de solicitud 30/01/2025

Nombre del solicitante Sra y Sr. J.

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Las siguientes preguntas conforman un primer bloque, las cuales se realizan con fines de investigación,
agradeceremos que sean respondidas con la mayor información posible:
1.- Durante el año 2024 ¿La institución contó con un programa o modelo de reeducación enfocados
exclusivamente a hombres generadores de violencia?
a) En el caso de que sea afirmativa la respuesta, compartir el documento en PDF que describa dicho
programa o modelo de reeducación antes mencionado.
b) En el caso de que sea negativa la respuesta, especificar si la reeducación para hombres generadores
de violencia formaba parte o no de sus atribuciones, según el estatuto y/o ley orgánica de su institución,
vigente hasta el 31 de diciembre del 2024.
2.- Durante el año 2024, ¿Cuántos grupos de reeducación enfocados exclusivamente a hombres
generadores de violencia se generaron en total?
a) En el caso de que sea afirmativa la respuesta, indicar el total de grupos, el total de hombres atendidos
y el total de atención psicológicas (grupales e individuales) que se dieron en el año antes mencionado,
según el programa o modelo de reeducación mencionado en la pregunta número 1.
b) En el caso de que la sea negativa la respuesta, indicar NO SE MANEJO NINGUN PROGRAMA O
MODELO DE REEDUCACIÓN ENFOCADOS EXCLUSIVAMENTE A HOMBRES GENERADORES DE
VIOLENCIA EN 2024.
3.- Durante el año 2024, ¿Qué horarios, días y total de sesiones manejaban los grupos de reeducación
enfocados exclusivamente a hombres generadores de violencia?
a) En el caso de que sea afirmativa la respuesta, indicar horarios, días y total de sesiones que
manejaban los grupos de reeducación que se dieron en el año antes mencionado, según el programa o
modelo de reeducación mencionado en la pregunta número 1.
b) En el caso de que la sea negativa la respuesta, indicar NO SE MANEJO NINGUN PROGRAMA O
MODELO DE REEDUCACIÓN ENFOCADOS EXCLUSIVAMENTE A HOMBRES GENERADORES DE
VIOLENCIA EN 2024.
4.- Durante el año 2024, específicamente tras la transición del nuevo gobierno cuyo periodo corresponde
2024-2030, ¿se suspendió el servicio de reeducación enfocada exclusivamente a hombres generadores
de violencia durante los meses octubre-diciembre del 2024?
a) Si su institución manejaba grupos de reeducación, según el programa o modelo de reeducación
mencionado en la pregunta número 1, no suspendió su servicio durante los meses mencionados en la
pregunta 4, escribir  (NO HUBO SUSPENSIÓN, EL SERVICIO SE PROPORCIONÓ
ININTERRUMPIDAMENTE). Si la institución si tuvo suspensión del servicio, explicar cuáles fueron los
motivos para ello.
b) En caso de que no ha manejado grupos de reeducación, porque no forma parte de sus atribuciones,
señalar NO SE MANEJO NINGUN PROGRAMA O MODELO DE REEDUCACIÓN ENFOCADOS
EXCLUSIVAMENTE A HOMBRES GENERADORES DE VIOLENCIA EN 2024.
5.-  Durante el año 2024, en el caso de que su institución no manejaba grupos de reeducación exclusivos
para hombres generadores de violencia,  porque no formaba parte de sus atribuciones según el estatuto
y/o ley orgánica de su institución, vigente hasta el 31 de diciembre del 2024.  ¿A qué institución pública,
sea Estatal o Municipal, refería a los hombres generadores de violencia para recibir atención psicológica?

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
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* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 21/02/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 07/02/2025

Incompetencia 3 días hábiles 05/02/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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